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acuerdo con las normas detalladas en la mIsma y compr~nSlVa~ 

de las cantidades percibidas desde 1 de enero de 1966 has: a 3(! 
de junio de 1967. con la debida separación f·ntre las devengada ~ 

durante 1966 y 1967. 
Décimo.-El importé de los sueldos mensllales figuradoS en 

las liquidaCIones proviSionales ' se reclamarán con cargo a. los 
créditos asignados para estas obligaciones en el estado ie mo· 
dificaciones para el actual ejercicio. aprObado por Orden minis
terial de 1 de marzo. y las «Dift!rencias provisionales» con ('argo 
al crédito 585.122 de la sección 27 de los vigentes Presupuestos 
Generales del Estado. 

Lo que digo a VV. EE. par a su conoCú11lento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 10 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. . .. 

l\1INISTERIO DE TRABAJ O 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del T rabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical de ámbit o interprovincial para 
las entidades bancar ias de carácter privado. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
cial para las Ent idades bancarias de carácter privado, y 

Resultando que la Secretaria: General de la OrganizaClón 
Sindical, con escrito que h a tenido entrada en este Ministerio 
el día 28 de abril pasado, h a remitido el texto de dicho Conve
nio, acordado el dia 14 del me.s indicado. con informe favorable 
del Presidente del Sindica:to NaClOnal de Banca, Bolsa y Ahorro : 

Result ando que solicitado. informe de la Dirección General 
de Previsión lo emite expresando que si bien el régimen de ju
bilación del articulo 39 no está totalmente regulado de confor
midad con las normas sobre mejoras directas de la Ley de Se
guridad SOcial, en atención a que se t r ata de un sistema que ya 
venía establecido en el an terior Convenio, procede su autori
zación ; 

Resultando que en la tramitación de este expediente se h an 
observado las prescr ipciones reglamentarias ; 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado POI' las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical, dado su carácter interprovincial, en orden a su 
aprObación o la declaración de La ineficacia total o parciaú de lo 
acordado, con arreglo al articulo 13 de la Ley de 24 de llibril 
de 1958, en relación con los articulos 19 a:l 22 del Reglamento 
de 22 de julio del mismo año, modificado por Orden de 24 de 
enero de 1959 ; 

Considerando que el Convenio acordado se adapta por razón 
de su contenido y forma a 10 que establecen los artículos 11 
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlati
vos del Reglamento de 22 de julio del mismo mo, y no concu· 
rriendo causa algun a de ineficacia de las que se relacionan en 
el artículo 20 de dicho Reglamento procede su aprobación, que 
se comunicará a la Organización SindicR'I, a l "propio tiempo que 
se disponga su publicación en el «Bolet ín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley ci
t ada de 24 de abril de 1958 y en los articulos 19 y 25 de su 
Reglamento, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962: 

Considerando que en IR' cláusula especial se contiene decla
ración de que el Convenio no ,determinará \alza en los precios, 
por lo que no ha lugar a la tr8iIDitación especial a que se re
fieren los artículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de julio 
de 1958 ; 

Vistos los preceptos . citados y demás de general aplicación, 
Esta Dirección General de Ordenación del Trabajo, en uso 

de las facultades qUe conceden las mencionadas disposiciones, 
ha resuelto: • 

Pr imero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito 
lnterprovincial para las Ent idades bancarias de carácter pri
vado. 

Segundo.-Comunicar esta Resolución ~ la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber 
que con arreglo al a,rticulo 23 del Reglamento de Convenios 
Colectivos, modifica.do por Orden de 19 de noviembre de 1962, 

por tratarse de resolucion aprobaLorla no hay recurso contra la 
misma en la vía adml!1lSLraLiva. 

Tercero. - Disponer su pu blicaclOn en el «Bdletin OfiClal del 
Estado». 

Lo que dIgo a V. S . para su conocImIento y demás efectos. 
Dios g'uarde a V S muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Director genera'l, Jesús Po

sada Cacho. 

Sr. Secretario genera l de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO 'PROVIN
CIAL DE LA BANCA PRIVADA 

CAPITULO PRIMERO 

DispOSiciones generales 

Arti culo 1.0 DISPOSICIÓN PRELIMINAR. 

1. Las re!erencias que en los articulos siguientes se hagan 
al «Convemo» sin más especificaClón se entenderán hechas al 
presente Convenio Colectivo. 

2. Siempre que se CIte <da ReglamentaciÓn» o se utilice la 
sigla RNB, se considerará citada la Reglamentación Nacional 
de Trabajo de la Banca Privada, aprobada por Orden minist e
rial de 3 de marzo de 1950. 

3. Cuando en el presente Convenio se r.abla de «las Empre
sas» sin otra preCIsión deben entenderse las Empresas banca
rias de carácter privado a las Que el Convenio afecta, confoc
me al articulo 2.° 

4. Las expresIOnes «personal» y «empleados» utilizadas en 
los articulos siguientes comprenden todos los grupos a que se 
refiere el a,rticulo 3.° de la Reglamentación, salvo que del con
texto de los articulos se deduzca que se refieren solamente a 
alguno o a lgunos de dichos grupos. 

Art. 2." AMBITO DE APLICACIÓN . 

El Convenio sera de aplicaCión a las relaciones laborales en
tre las Empresas bancarias de carácter privado y su personal 
comprendidas en la Reglamentación. 

Art. 3.0 CONVENIOS ANTERIORES. 

El Convenio sustituye a todos los anteriores, salvo el acuerdo 
complementario de 4 de octubre de 1961, que se mantiene en su 
integridad para las plazas que no excedan de 25.000 habitantes. 
según los últimos datos que puede facilitar el Instituto Nacional 
de Estadistica. 

Art. 4 .0 VIGENCIA DEL CONVENIO. 

1. El plazo inicial de vigencia del Convenio se extenderá 
desde el dia 1 de enero de 1967 hasta el 31 de diciembre 
de 1968. 

2. Ello no obstante, los artículos 20 y 3S y el apartado 2 del 
articulo 17 se aplicarán desde el dia 1 de mayo de 1967. Si el 
Convenio no llegare a aprobarse en sus términos se volverá a 
establecer la jornada anterior. . 

3. El presente Convenio no se R¡plicará al personal que no 
tenga vinculación laboral efectiva con la Empresa el día de su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», con la salve.da.d 
de los jubilados y fallecidos entre el 1 de enero de 1967 y el 
citado dia de publicación del Convenio, a los que se aplicarán: 
los efectos económicos de éste por el tiempo transcurrido entre 
el 1 de enero y el día de su jubilación o fallecimiento. . 

4. El plazo de vigencia se prorrogará tácitamente de afio' 
en año ' si no se denuncia por cualquiera de las partes con una 
antelación mínima de tres meses a la fecha de terminación del 
plazo inicial o de cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 5.° CLÁUSULA GENERAL DE COMPENSACIONES Y ABSORCIONES. 

1. El Convenio compensa y absorbe cualesquiera mejoras lo
gradas por el personal, bien a través de otros Convemos, bien 
por decisiones unilaterales de las Empresas. 

2. Quedarán asimismo absorbidos por el Convenio, en la me
dida: en que sea posible, los efectos económicos que puedan de
rivarse de dispOSiciones legales o administrativas que entren 
en vigor con posterioridad a la firma del Convenio. A efectos de 
practicar esta Ilibsorción se compararán globalmente la situa
ción resultante de la aplicaCión del Convenio y la que resulte 
de !as dispOSiciones legales y administrllitivas. excluidas de éstas 
las que fueran meramente aprobatoria.s de otros Conveniós 
Colectivos. 
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Art. 6.0\ UNlDAD DEL CONVENIO. 

El articUlado del Convenio forma un conjunto unitario. No 
serán admisibles las interpretaciones o aplicaciones que a. efec
tos de Juzgar sobre situaciones individuales o colectivas valoren 
aisladamente las estipuJaciones convenidas. 

CAPrrbLO II 

~tribuciones 

Art. 7.0 CONCEPTOS RETRIBUTIVOS 

1. Purante la vigencia del presente Convenio el régimen de 
retribuciones del personal estará ' integrado únicamente ' por los 
siguientes conceptos : 

A ) 
B) 
C) 

Vidad. 

Sueldo. 
Aumentos por antigüedoo. 
Gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio y Na-

D) Participación en beneficios. 
E) Gratificaciones y asignaciones complementarias o espe

ciales. 

2. Los conceptos retributivos señalados en el párrafo SIlte
rior tendrán el contenido y alcance que se establecen en los ar
tíoulos siguientes. 

3. A efectos de la aplicación de los artículos siguientes se 
entiende por <<paga» o «mensualidad» la dozava parte del suel
do y de los aumentos por antigüedad que perciba efectivamente 
cada empleado: 

4. El personal seguirá percibiendo a través de sus Empresas 
y de acuerdo con la Jegislaciónen vigor la ayuda familiar. 

Art.8.o 'SUELDOS. 

L . Durante el año 1967 10's sueldos del personal según su ca
tegoría: serán los que figuran en la siguiente tabla: 

Jefes de primera A .......... .. ...... .. ....... .... .... ..... .. ... . .. 
Jefes de primera B .................... .... ........... . .. . ... ..... . 
Jefes de primera C .. ....... . ..................... .... ........ ... . . 
Jefes de segunda A ....... ... ... . ...... .......... .... ..... ....... .. 
Jefes de segunda B ... .... .. .... ............... ... .. .. .... .. ...... . 
Jefes de s egunda C .. .... .... . .. .. .. ..... .. ........ ......... .. .... . 
Jefes de tercera A ........... ..... .. .... ... ........ ..... .. .... ..... . 
Jefes de tercera B ... . . . ....... . .......... .. ............... ........ . 
Jefes de tercera C .. ..... .. ...................................... .. . 
Jefes de cuarta A ................. ... .. ......... .... ....... ....... .. 
Jefes de cuarta B ... ... .. .. ... .................. ................... . 
Jefes de cuarta C .... ......................... .. .. ........ ......... . 
Jefes de quinta A .. ........ ................. .. .................... .. 
Jefes de quinta B .... ... ........... ...................... ......... .. 
Jefes de quinta C ..................... ............ . ........ .. ...... . 
JefE)sde sexta A ... ... ....... . ........................ . ............ . 
Jefes de sexta: B ........ .................. ...... .. .... .... , ...... .. .. 
Titulados (con jornada completa) .... ........ ......... . ... . 
Titulados (con jornada incompleta) ......... .. ........... . 

, Qfi(¡iales de primera ............. , .. .. .... : .. ........ ....... ........ . 
Opciales de segunda .... ...... ...... ... ........... ........ ... ..... .. 
~iares ..... ..... ...... .... ................. .. ......... .... .. ..... ... . 
Conserjes ... .... ...... ... ... .. ......... ........... ........ .. .............. . 
Ayudantes de Caja de primera ......... .... .... ..... . ...... .. 
A.Yl.ldantes de Caja de segunda .... ................ ..... .... .. 

''' Cpbradores ............. ....... .. ....... ... ...... .... .. .... ..... .... ... .. 
Vigilantes ......... .. ..... .... ...... ....... ....... ... ............. .. .. .. . 
Ordenanzas .. ... ......................... .. ... ......... ....... .. .... ... . 

Botones : 

Desde dieciocho años de edad ........... .. ... ..... ... .. . 
Menos de dieciocho años de edad .................... . 

Oficios varios : 

Oficiales ......... .... ........... ... .. ... .............. ...... ....... ..... . 
Ayudantes .. .. ...... ..... ... ... ......... ......... .. .. ... .. .. ..... .... .. . 
Peones .. .. ... ....... ... .... ....... ....... .. ... ... .......... ......... ..... .. 
Telefonistas .............. .... .... ........................ ........... . .. 
Operarias limpieza (hora) ...... .. ............................ .. 

Pesetas 

. 214.548,-
149.490,-
127.483,-
185.518.-
133.189,-
121.024,-
156.902,-
127.338,-
119.340,-
129.254,-
119.257,-
114.987,- ' 
120.268.-
110.620,-
104.598,-
118.056,-
108.948,-
185.518,-
129.254,-

99.050,-
88.250,-
69.235,-
89.870.-
88.250,-
80.690,-
79.136,-
77.192,-
65.347,-

32.765.- ' 
22.409.-

87.560,-
82.376,-
73'.262,-
79.298,-

20,30 

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los 
Auxiliares que estando en servicio activo a. la. entrada en . vigor 
del Convenio tengan cumplidos o desde que cumplan veinticua
tro años de edad o lleven o alcancen seis años de servicio efec
tivo en ia Empresa, percibirán Ul!. ~eldo de 79.298 pesetas; los 
Ordenanzas que estando en servicio activo a la. entrada en vigor 
del Convenio tengan cumplidos o desde que cumplan veinticuatro 
afios de edad o lleven o alcancen nueve afios de servicio efectivo 
en la Empresa percibirán un sueldo de 75.368 pesetas. 

3. A partir de 1 de enerO de 1968 el personal percibirá el 
sueldo que corresponda a su categoría según una. nueva tabla. 
que será la resultante de incrementar en un 5 por 100 cada uno 
de los sueldos a que se refieren los dos apartados anteriores. 

4. Los sueldos a que se refieren los párrafos anteriores son 
anuales y se harán efectivos por dozavas partes, abotuWles por 
mensualidades vencidas. 

A¡·t. 9 o AUMENTOS POR ANTIGUEDAD. 

1. Durante la vigencia del Convenio la retribución en fun
ción de la antigüedad se determinará en la forma establecida 
en los tres artículos siguientes. 

2. Siempre que el Convenio se refiera a aumentos par SIl
tigüedad, a <<trienios» o a «percepciones por antigüedad» se 
entenderá hecha la referencia a las cantidades devengadas 
conforme a los artículos 10, 11 Y 12. 

·Al·t. 10. ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA. 

1. Durante la vigencia del Convenio regirá un sistema de 
retribución complementaria en función de la antigüedad en 
la ,Empresa que se regirá por lo establecido en los párrafos 
siguien,tes : 

2. Se computará la antigüedad en la Empresa por trienios 
completos de servicio efectivo a la Empresa. o reconocido por 
ella, sin otra excepción que la que establece el párrafo 4 de este 
artículo. y sin perjuicio de lo dispuesto en el artioulo 56 de' la 
Reglamentación. La estricta aplicación del articulo 28 de la RNB 
no implica por si misma reconocimiento de antigüedad para 
ulterior ascenso, sin perjuicio del Ca'SO en que de alguna forma 
suponga reconocimiento expreso de antigÜedad de permanencia 
en la cat egoría a tal efecto de ascenso. 

3. La cuantía de los aumentos por antigüedad será la si
guiente: 

Mujeres de limpieza:: 0,80 pesetas a la hora por cada trienio. 
Personal titulado con jornada incompleta : 1.200 pesetas 

anuales por cada uno de los ocho primeros trienios ; 900 pese.. 
tas anuales POr cada uno de los sucesivos trienios. 

Resto del personal : 2.400 pesetas anuales por cooa uno de 
los ocr.o primeros trienios; 1.800 pesetas anuales por cada uno 
de los sucesivos trienios. 

A partir de 1 de enero d-e 1968 los citados trienios se incre
mentarán en un 5 por 100. 

4. Los trienios dejarán de devengarse en la fecha misma. en 
que el empleado cumpla sesentlll y cinco a.ños de edad. Si con 
posterioridad a dicha fecha el empleadO, cualquiera que fuese 
su categoría, continuase en activo se le mantendrá y aplicará 
para lo sucesivo la: valoración económica de la fracción de 
trienio que computada por meses completos tuviese devengada 
en el momento de cumplir sesenta y cinco años de edad. 

5. El importe de los trienios se hará efectivo pOr dozavas 
partes abonables por mensualidades vencidas, sa:lvo el de los 
correspondientes a las mujeres de la limpieza, cuya cuantia men
sual o diaria se hará efectiva en función del número de horas 
.en que presten sus servicios. 

6. El sistema de aumentos por antigüedad establecido en 
este artículo no será de aplicación a los Botones. Ello no obs
tante, el tiempo servido en dicha categoría se computará cuando 
el Botones pase a otra categoría a efectos de determinar los 
aumentos por antigüedad que le correspondan. 

Art. 11. ASCENSOS POR CAPACITACI~N. 

1. A los empleados que con anterioridad a la entrada. en vi
gor del Convenio hubieran ascendido por capacitación a Oficia
les segundos u Oficia:les primeros se les mantendrá reconocido a. 
efectos de lo establecido en el articulo 10 como tiempo de ser
vicio el que teóricamente hubieran adEllantado a consecuencia. 
del ascenso, habida cuenta el régimen normal de ascenso por 
antigüedad que existiera en el momento de producirse el ascen
EO por capacitación. . 

2. A los SUbalternos o Ayudantes de Caja que con anterio
ridad a la entrooa en vigor del Convenio hubieran ascendido 
por capacitadón a Oficiales segundos u Oficiales primeros se les 
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computará como antigüedad la real, pero si en el mOinento del 
ascenso diaha antigüedad real nubiera sido inferior B nueve o 
qUince afies¡ según sea el ascenso a Oficial segundo u Oficial 
primero, se les mantendrá reconocido a efectos de lo establecido 
en el articulo "10 "como tiempo de servicio el necesario para 
tener en tal momento nueve o quince !IDOS de antigüedad; res
pectivamente. 

3. Los que con anterioridad al 8 de mayo de 1965, fecha de 
entrada en vigor , del anterior Convenio, hubieran ascendido por 
libre designación de la Empresa a Oficiales segundos o primeros 
serán considerados " a todos los efectos como Oficiales segundos 
o 'primeros Por c¡q¡acitación desde la fecha del ascenso. En con
secuencia, se les mantendrá reconocida la antigüedad que ea
rresponda conforme a los dos llipartados anteriores, según que 
en el momento del ascenso pertenecieran ya al grupo de em
pleados o al de Subalternos o Ayudantes de Caja. 

No obstante, al objeto de no taponar el escalafón de capaci
tados, los Oficiales a los que afecta el presente apartado 3 se 
irán computando dentro del 10 por 100 a que se refiere el ar
ticulo 17, párrafo tercero, de la RNB a medida que se produzcan 
vacantes, a razón del 50 por l()() de éstas. 

4. Lo esta;blecido en este artículo regil"á solamente en tanto 
el ascendido por capacitación permanezca en las categorias de 
Oficial segundo u Oficial primero. pero si con posterioridad 
ascendiera a cualquiera de las cate¡orías de Jefe perderá el 
tiempo de servicio reconocido, conforme a los párrafos ante
riores, y sólo percibirá el sueldo correspondiente a la cate¡oria 
que hubiera ascendido más el importe de los trienios corres
pdndiéntes al número de afios efectivamente servidos en la 
Empresa. Ello no obstante. la percepción total en la nueva 
categoi:ia no será inferior a la que el Oficial tuviera en el 
momento de ascender a Jefe. a cuyo efecto la diferencia que 
pudiera prodUCirse pasará a Incrementar· el sueldo !is1gnado B 

la categoria de Jefe a que hubiera ascendido. 
5. A quienes asciendan por capacitación desde la entrada 

en vigor del presente Convenio no se les reconocerá tiempo teó
rico alguno de servicio por el ascenso producido" 

6. A los efectos del presente artículo se considerará fecha 
de entrada en vigor del Convenio la de ' su publicación en el 
«Boletín Oflcial del Estado». 

Art. 12. ANTIGttEDAD EN LAS CATEGORíAS DE JEFES. 

1. Sin perjuiCio de lo establecido en el articulo 10, los 
Jefes percibirán por cada tres años completos de servicios efec
tivos en una misma categoria de jefatura trienios de la si
guiente cuantía anual: 

J efes de 1.& 
Jefes de 2." 
Jefes de 3." 
Jefes de 4." 
Jefes de 5." 
Jefes de 6." 

Pesetas 

4.400 
3.350 
2.900 
1.600 
1.600 
1.250 

. A partir de 1 de enero de 1968 los cit ados trienios se incre
mentarán en un 5 por 100. 

2. Los trienios a que se refiere este articulo, lo que res
pecta a los Jefes de l." a 4." inclusive, sólo se devengarán por 
el periodo de tiempo en que hayan ostentado u ostenten 18 
condición de aJPOderados. 

3. A cada uno de los Jefes de La a 4.- que hubieran perdido 
sus poderes con llinterioridad al 1 de enero de 1965. conservando 
SU categoria laboral de Jefes, el apartado 2 anterior les debe 
ser aplicado en los siguientes términos: 

1) Se fi jarán los trienios que en todo caso les correspondan 
por el periodo de tiempo en que éfectivamente hayan ostentado 
la condición de apoderado. 

2) Se determinará el número de trienios que, como antigüe· 
dad en la categoria, correspondían al sueldo que percibia en 
31 de diciembre de 1964 . . 

S) Percibirá por el presente articulo los trienios que para 
cada. uno de los dos supuestos se determinan en los dos apar
tados siguientes: 

a) Los trienios a que se refiere el anterior apartado 1). si 
el número de dichos trienios es igual o superior al determinado 
conforme al apartado 2). " 

b) 8i dicho número es inferior, percibirá. además de los 
trienios determinados conforme al apartado 1), el número de 

- . tr . " ;-p $ " 

ellos precisos para completar .el número determinado contorme 
al apartado 2>' La cuantla de estos últimos trienios comp:cmen-. 
tarios es la que según el párrafo 1 del presente articulo corres
ponda a la categoría administrativa que efectivamente tuviera 
el 31 de diciembre de 1964. 

4. Cuando un Jefe cambie de categoria dentro de las de 
jefatura se le mantendrá.n los trienios que tuviera devengados 
en otra u otras categorias de Jefe¡¡ en que hubiera estado con 
anterioridad. Dichos trienios serán de la cuantia correspondiente 
a la categoria en que ' el devengo se prodUjO. Si al tiempo 4e 
producirse el cambio tuviera corrida una fracción de trienio, 
ésta se COIllputará a efectos de devengo del primer trienio corres
pondiente a la categoría a que hubiera pasado. 

5. Será de aplicación a estos trienios lo est;ablecido en el 
párrafo 4 del articulo 10. 

6. A efectos de lo establecido en el presente articulo,el pe,r
sonal titulado con jornada completa se asimilará a los Jefes 
de 2.",y el personal titulado con jornada incompleta. a los Je
fes de 4.". 

7. Los trienios a que se refiere este articulo se satisfarán por 
dozavas partes abonables por ,mensualidades vencidas. 

Art. 13" GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS EN 18 DE JULIO 
y NAVIDAD. 

Su cuantía para cada empleado será equivalente a la que 
en la fecha de su devengo le corresponda mensualmente por 
sueldo y por antigüedad. 

Art. 14. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS. 

1. Durante la vigencia del Convenio el personal percibirá 
una partícipación en beneficios, que se determinará en la forma 
que establecen los párrafos siguientes" 

2, Si ellO por 100 del montante del dividendo líqUido abo
nado a losa;ccionistas no superase en la Empresa el importe 
de un cuarto de paga, el personal percibirá el importe de un 
cuarto de su paga mensual. Si ellO por 100 del montante del 
dividendo liquido fuese superior a un cuarto de paga e inferior 
a media paga, el personal percibirá el importe de media meno 
sualidad. y as! sucesivamente esta percepción se incrementará 
en los cuartos . de paga necesarios para ab~rber, en su caso 
por exceso, aquella diferencja. 

3. La participación en beneficios de los Bancos extranjeros 
y de los Bancos in<;!ustri¡tles y de negoc!o¡¡, que no fueron con
templados en anteriores Convenios. se aplicará en los siguientes 
términos: 

a) Bancos extranjeros. El personal perCibirá tantos cuartos 
de paga como . el personal del Banco comercial de categoría. na
cional que más naSa percibidO por aplicación estricta del pá· 
rrafo 2 anterior 

b) Bancos . industriales y . de negocios, creados o transforma.
dos al amparo de la Ley .de Ordenación del Crédito y la Banca 
de 14 de abril de .1962. Se hallará la media aritmética de los 
cuartos de paga que por aplicación estrict a del párrafo 2 ante
rior hayan sido satisf.echos por los Bancos comer.ciales de catego . 
ria nacional. El número representado por esa medía aritmética, 
redondeado en su caso por exceso. será el ' número de cuartos 
de paga que percibirá el personal de estos Bancos. 

4. La participación en beneficios a que ." se refieren los pá
rrafos anteriores .se considerará devengada el 31 de diciembre de " 
cada afio y se hará efectiva en la cuantía de un cuarto de paga 
dent ro del propio. mes de diciembre. El exceso que sobre dicha 
cuantia plhllera corresponder" conforme a los ,JárrsJos s 'l t.f' r l 0re~ . 

se hará efectivo dentro "del pr imer semestre del ejercicio si· 
guiente. El pr.imer devengo se producirá el 31 de diciembre 
de 1967. . 

5. La participación en beneficios que con anterioridad a la 
vigencia del Convenio aprobado el 12 de abril de 1965 existla 
en la cuantía mínima fija de 5.7-5 pagas queda absorbida en las 
retribuciones establecidas en este Convenio. Unicamente, 9. efec
tos del mínimo establecido en el artículo 30 de la Reglamenta
ción y de las absorciones o compensaciones que en el ruturo 
pudiera haber lugar conforme al articulo 5 de este Convenio, Se 
declara que en las retribuciones establecidas en los artículos 
anteriores se hallan integradas 5,50 pagas correspondientes a 
participación en beneficios, y que la cuantía de cada pllil1:a ab
sorbida es, respecto de cada empleado, la que le hubiera co
rrespondido en diciembre de 1964 por aplicación del Convenio 
aprobado el 14 de enero de 1963. 
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Art. ¡'5. ASIGNACIONES y GRATIFICACIONES COMPLEMENTARIAS . 

O ESPECIALES. 

1. Durante la vigencia de este Convenio únicamente regirán · 
las asignaciones y gratificaciones complementarias o especiales 
establecidas y regUladas por la Reglamentación, por otras dispo
siciones vigentes en la fecha de la firma del Convenio o por 
este mismo Convenio. 

2. Los Vigilantes JuradOS a que se refiere la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 17 de julio . de 1946 percibirán 
por licencia de uso de armas un 10 por 100 sobre los conceptos 
retributivos ({sueldo» y «aumentos por antigüedad». 

3. La llamada compensación de fiestas supr1m1das se deter
miillará sobre la base resultante de computar 14 pagas. 

4 No' obstante lo ' establecido en el ap84"tado 1, se declara 
absorbido por los demás conceptos retributivos del Convenio el 
llamado plus de transporte. 

Art. 16. GRAfiFICACIÓN DEL ARTÍCULO 23 DE LA REGLAMENTACIÓN. 

Durante la vigencia del Convenio, la gratificación establecidr,¡. 
en el párrafo último del ar·ticulo 23 de la ReglIamentación será 
de 5:600 pesetas anuales. 

Art. 17 HORAS EXTRAORDINARIAS. 

1. Para la determinación del valor de la hora extraordina
ria se computarán 14, 26 pagas. 

2. En las plazas en que se establece la jornad~ uniforme 
de ocho a tres, durante todo el año, qUeda sin efecto lo que 
para el periodo de jornadr,¡. intensiva establece el páaTafo pri
mero del articulo de la RNB. 

Art. 18. PLUS DE MÁQUINAS. 

1. E¡ personal de máquinas peréLbirá una gratificación ntl
nima de 400 pesetas mensuales, cuyo importe se reflejará en 
nónúna. En el caso de que se fuesen turnando dos o más em
pleados en el manejo de las mismas, el Plus de máquinas se 
repar tirá en tre ellos proporcionalmente a las horas en que cada 
uno huoiera manejado la máquina, computándose a estos efec
tos las horas extraordinarias. 

2 A efectos de lo establecido en el presente 8i1'ticulo, se 
entiende pOr personal de máquinas el que durante su jornad'a 
laboral esté al frente de máquinas especiales de estadistica y 
liqud,dadoras o faéturadoras de Car1tera de efectos y/o de posi
ciones y el personal al que la Empresa, a propuesta del Jurado 
de Empresa o Enlaces sindicales, estime o haya estimado opor
tuno concederles el Plus por estar al frente de otras máquinas 
de caracteristicas especiales. 

3. Se entiende que un empleado está al frente de la má
quin,a durante toda la jornadr,¡. laboral cuando su fUhción es 
ésa especifica y exclusivamente, y no deja de estll4" al frente 
de la máquina porque desempeñe funciones que puedan llamar
se de servicio de la máquina, por ser preparatorias o conexas 
con el manejo de la núsma. En este caso tiene derecho al. pJ:us 
de máquinas completo, sin que por el contrario lo tenga. el 
que sólo desarrolle esas funciones de ordenación o preparación 
hallándose otro empleado al frente de la máquina. El empleado 
que por la naturaleza de la máquina o por el grado de inten
sidad de su utilización desarrolla funciones al. frente de la má
quina sólo durante una par,te de la jornada, desempeñandO 
en el resto otro tipo de funcion~s que no puedan reconducirse 
a ese estar al frente de una máquina especial., sólo tiene dere
cho a la parte proporcional del plus que corresponda a las horas 
efectivamente tral>ajadas al frente de la máquina. 

4. El personal de máquinas, a excepción del que expresa,
mente hubiera sido contr3ltado para su manejo, podí"á ejercitar 
el derecho a que se refiere el articulo 16 de la Reglamentación, 
sin que su cambio o traslado pueda demorarse en ningún caso 
niás de seis años a , par,tk del momento en que formuló su 
solicitud. 

5. El plazo de seis años a que se refiere el párrafo anterior 
se entiende sin perjuicio de que el camoio deba realizarse con 
anterioridad, si procediera por aplicación del sistema establecido 
'en el artículo 16 de la Reglamentación. 

Art. 19. AYUDA POR INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA. 

Durante la vigencia del Convenio, en las plazas en las que 
se sigue aplicando el acuerdo complementario de 4 de octubre 
de 1961, la ayuda por interrupCión de la jornada, a. que se 
refiere la cláusula segunda de dicho acuerdo, será de 20 pesetas 
por cada uno de los días en que la interrupción se produzca, 
respetándose las ayudas de cuantía superior que hasta ahora 
se vinieran percibiendo. 

Art. 20. PLus DE ASlSTENCIA Y PUNTUALIDAD. 

l. En las plazas afect.a<ra.s por el art.1culo 38 dejará de pero
ciblcse la. ayuda' a que se refiere el articulo a.nterlor, y se im
plantará un plus de asistencia. y puntuaJ.1dad de 17 pesetas por' 
día de trabajo. . 

2. El plus se devengará <Ha a d1a por la. asistencia efectiva. 
y puntual al tral>ajo. La a.sistenc1a. impunAlal dacá lugar', el 
dia en que se produzca., a.1 devengo de la mitad del plus úni
camente. El. importe del plus devengado por cada empleado le 
será SIlitisfecho I;llensualmente. La impuntuslidad se determinari 
de acuerdo con el RegIla,mento de régimen 1niter1or de cada Em,. 
presa. 

CAPITULO III 

ActuaJ.ización y mejora de la ReglameDtaolón 

Art. 21. DIsPOSICIÓN PRELIMINAR. 

En los art1culos siguientes se completan o mejoran deter-, 
minados elQtremos de la RegJaIDentación. El. articulo de la 
Reglamentación que en cada caso resuLta afeetado se expresa 
entre paréntesis. 

Art. 22. AYUDANTES DE CAJA (RNB, arto 501:). 

Son los que desempeñan de modo perma.n.ente las funCipnE6 
de cobros y pagos en las ventanillas de los Bancos, pudiendo 
susti·tuir con carácter excepcional y transttorio a los Coorado
res, en caso de enfermedad o licencia, cuando la plantilla de 
Cobractores no perntlta la sustitución con personal de esta mis
ma categoria ni pUeda hacerse tal sustitución con Ordenanzas 
capacttados para el desempeño de la función de Cobrador. 

Art.' 23. PROMOCIÓN DE COBRADORES y ORDENANZAS 
(RNB, arto 1'1'). 

Sm menoscllibo de las facultades de orga;ilización del tra.
ba jo, reconocidas a las Empresas por el articulo segundo de la 
Reglamentación: 

a) Los Cobradores que acrediten su aptitud e idoneidad 
ocuparán, por orden de mayor a menor antigüedad en la. cate
goría, las vacantes de Ayudantes de C3Ija que se produzcan. 

b) Los Ordenanzas qUe acrediten su aptitud e idoneidad 
ocuparán, por ' orden de mayor a menor antigUedad en la. cate
goría., las vacantes de Cobradores que se produzcan. 

2 El 311 de diciembre de 1968 quedará creada, sin efecoos 
econónúcos, la categoría de Ordenanza. de primera, en la que 
se integrw-án todos aquellos Ordenanzas que ha.Y341 cumplidO 
nueve años de servicios en la categoría. 

Art. 24. AsCENSOS (RNB, art.· 14). 

1. Los Auxiliares ascenderán automáJtioomente, poc antigüe
dad, a Oficiales segundos al cumplir nueve afios de pennanen
cia en la. categoría de Auxiliar. 

2. Los Oficiales segundos ascenderán automáticamente, por 
antigüedad, a Oficiales primeros al cumplir seis afios de perma
nencia en la categoría de Oficiales segundos. 

3. Los Ayudantes de caja ascenderán automáticamente, por' 
antigUedad, a Ayudantes de caja de primera al munplir nueve 
años de permanencia en la categoría de Ayudantes de caja.. 

4. Cuando un empleado ascienda a una categorfa que tenga 
asignadO un sueldo inferior al que tuviese la categoría ele la. 
que proceda, se le man·tendrá transitoriamente el sueldo de 
ésta. La diferencia entre ambos sueldos se · il:á reduciendo a 
medida. que se produzcan nuevos deveneos de trienios y en 
la cuantía de éstos, y el empleado perciblrn el sueldo de la. 
categoría a que hubiese ascendido a partir del momento en 
que el impar·te de los trienios devengados desde que ascendió 
a dicha C3itegoria sea igual o Superior a la citada eldferenc1a 
de sueldos. ' 

Art. 215. ASIGNACIÓN A CONSERJES (RNB, Art. 19). 

Los Conserjes tendrán derecho a viviendtlli o, en defecto de 
ésta., a la siguiente asignación 341u.aJ: 

Pesetas 

Plazas del grupo A .. ........ ................. 41.600 
Resto de las plazas .......... .... ............. ~.250 
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Art. :66. SUBALTERNOS DESTINADOS EN LAS ,PLAZAS DEL ANTIGUO 
GR17PO E; (~B, arto 20, párrafo ~!n!ndo). 

"'" Eml>i"e~ renWlcia,n ¡¡, la I\.pl1cación del párrafo ,segundo 
del artículo 20 de la Reglamentación 

Art. 11, QUARDIAS DEL PERSONAL SUBALTERNO (RNB, arto 35<), 

L -QQIlt1nU~9. la aplicación plena del régimen establecido 
en ~ M"ilcwo se <1e la Reglamentación, con 18$ modificaciones 
e§tIl.b1eci~ en los párrafos siguientes, 

2, A ca(Í'a subalterno se le a;I1otará el tiempo en qUe 4IS 
guardias que realice, y que serán siempre de ocho horas, exce
dan de la duración norIllal 4e la jor~ para -los demás em
pleados, El subal,terno tendrá derecho a que se le conce<la un 
día adicion~ de de¡¡~anS(l cuando el ' tiem.PO II!llO~ alcance, 
por acumulación de los excesos, un número de horas eqUivalente 
al de la jornada normal el día en gue di¡¡frllw ~ d,~ o 
a que mensualmente se les abone, como horas extraordinarias, 
el eXceso de tiempo trabajado, La opción entre las dos f()l'mas 
de compensaCIón sefuLladas corresponderá al empleado, que la 
ejercitará de una sola vez para todo e! período de vigencia 
de] cOnvenio 

3, A los vigtlantes noctumO$, qUe seguir~n cOn la jW"n~ 
de ocho horas, se les abonará menSualmente, como horas ex
~~ª,ria!l, el e"~ de tiempQ trabaj~o ¡¡obrll 11\. dlWl\.Ción 
flmna;l de )3 jQfnl\-da para los deW~ emyl~~. 

i . Al qUe pr~ guardi8$ diurnll$ en (\(}IDÚlg0§ Q ~p. <Ü~ 
d.@ fiestllo, ~l desc~o - semanal compe!l$atqriQ q\le, copforme Jl, 

1& l,.ey, le (lQ'lT~pOllde /le le con~erá en ¡¡Xl día. l~bQ~P¡e que 
no ~ ¡¡~Df\.dQ Y ademM !le le ¡¡.bonp.rít un ~rg9 del 4;() Jl9r ioo 
sobre 01 v~or !le las horas tra,baj~a.s en <MchOS dít&. :¡¡:n, el 
citado recargo qUeda absorbido el que pudiera corresponder POT 
-horas extraordin¡¡¡rj!),S, 

Art. 28. VACACIONES (RlNB, arto (0). 

1, ~ ~rsonWl qU(t ~te servi<lto en 1M ~M ~~ Y 
que disfrute sus vacaciones en la PenínsU:la ten,dr{¡. un~ Q.Ill
pliación de cinco días naturales en su periodo de vacaciones; 

2. Jm periodo h(l,bil 1184'& el disf1'Ulte de las v8Daciones será 
el compre:p.dido entre el 15 de enero y el 15 de diciembre, 1llR- · 
bos 1n~usive, de ea.da año. Ello no ob6tante, quede.rÍ\. ti. saJ,vo 
ilo esta;1,)lecido en el último páJrra.fo de! artíc1,JJ.o 3'7 de la Reglla
mentación, asi COlPO la posibilidad de que el peI'SQIlal q~ lo 
solici,te, siempre que las necesidades del serviclo lo permita!ll, 
pueda tomar sus vacaciones en los restantes días del afio. 

S_ Salvo que medie petición del interesado, las vacaciones 
nQ comenza.ri.n en día festivo ni en vispera de festivo, 

4, Los cuadros de vacaciones deber~ confecclon~ d~ fw:
milo que, sadvo que fuedíen circunstancias especiales que acon
sejen otra cosa, en cada uno eje los meses de febrero ª nO
viembre, ambos inclusive, disfrute de las vacaciones el mismo 
mímm-o ~ f-uncion~os de la pl8.llt~ de c¡¡.da, dependencia, 
excluyé¡¡tlose del C6IllP'ijtq los Jetes de les Gl.latr'O prmt~ ClV 
tegorías y el personal titulado, En l~ m~ de enero y (ll.. 
~bm Qlc.oo núm~ sil reducirá 1\. @, mita,q, ¡>QJ:' «Qependen
c1elt §jl ~ntleooe eú el p~en1e aP~ lo lIlÍ$mo una 'Oíi~ 

' bancaria qUe cusJquJ.er¡¡. de las · secciQn,es en qUe está 0~1. 
~¡Wa, (\ebleoo'O estarse a l'Os términos del articulo 37 de la RNB 
tn cuanto a. la prweQencia. de p¡l.Cer el cu¡¡.dro de V~Qn,es 
por Qll~3 b!\.I1ca.r1.a. o por sec<llones. El PerSonad atec4Kio por 
el cuadro de vaoocll?n~ deb!: tener po&ibUid~ <le con9Cerlo, bien 
gQrque~ tlJe en el ~I;!lón de 8.llunoios, blen POrque de CUeJqpier 
wa forma se fa.c1llte esa. PQSib1l1dM.! de conoclmien1.Q, 

~ , ~ J.ncompatlbUi4ades qUe, a et~ de 19 ~\1deci4Q 
~ el ~Q a..n:ter1or, pujldl\.ll producir~ ~n,j¡re los deseos 9~ 
~aJl ~er;\n resueltas Qtorg!),I190 prefe-encia Ilo 11\. a¡ntigUe(}act 
'tOtah y real en la Empresa:. El N!erido criterio 4e preferencia 
oper!lJ'á dentro de cad!!. uno de los 4°s grupos siguientes: 

Primer grupo: Jefes ,de 5." y 6.a , Oficiales y ,Auxiliares. 
Segundo grupo: Ayudantes de Caja y Subalternos, 

'6, Si durante el disfrute de , las vacaciones el funcionario 
Iiut~ internamiento clinicó, con o sin intervención quirlU"gica, 
o enfermedad gTave, justificada a. sl\.ti¡¡f!loCCión de la Em~ 
y notificada a ésta en el plazo de veinticuatro horas, no se 
computaráln, 11, efectos de la dllTactón de las vacaciones, los días 
que hubiese durado dicho internaaniento o la enfermedad se
ñalada. En el supuesto establecido en este párrafo, las vaca
ciones correspondientes Q ·108 <líes no computados se dJsfrutaráin 
cuando las necesidades del servicio ¡o permdita¡n. 

7. Si hubiera discreps¡ncias en la. detel'IIliwl.clón de las cU-
cunstancias especiales a qUe se refiere el apllJ'tado 4 del pre
sente artículo, ¡¡erán som~idas a la Comisión Mixta, que se 
c'On,stitJUirá conforme a la (iisposición ft;nad, 

Art. 29. LICENcIAS (RN'B, art. 38, pá.rr¡¡;fo primero). 

A efectos de la aplica.c1ón del párrafo P~r9 de!! gtiqUilQ 33 
de la vigente Reglament~ión, qu,w¡¡. con,venlQQ qUe las . ;Eni
p~~, ª SQ1jqituo <le IlUS eIP$>le!\ld90S, l~ c<:mcederáIl la¡; &!~@
tes li,oencias, siempre q1Je no ~cWQ.Il en tqtaJ de diez djll,l! 
al afio: . 

Por matrimonio del PT'9Pio eInP'Ie¡¡,do; Piez cUas lnip;teITUmpig~ . 
. Por matJ.imoniQ de ¡;Í$.cendien'te§, ge¡¡()e,ndiente.s o cQlaterl\;les p.as

ta el ~r ¡p'lloaq; :¡¡jJ, Qla e.ri q\le ' §e ()eleQre · la Cerem'On!1\ .. 
Por nacimientos de hijos; Dos días. 
POr bautiSmo y primera comunión . de descendientes; Media 

jOffillodll-, correspondiente tU día en q~ se celeb(re la. ~ .. 
monia. 

Por f1\illemmiento de cónyuge : ~ C;li~. 
Por fallecimiento de cOll\.terales de segundo grMiQ: Un dla. 
Por fallecimiento de ascendientes y descendientes: Dos (U~. 
Por mudanzas (incluso las que se realicen dentro de una misma 

localidad): Dos días, 

Art. 30. FALLECIMIENTO EN AC _-> DE SERVICIO (íRlNB, l;I.l't. 40), 

1. L9 estab~ido el'\ el jl.I'ticulQ 40 de la Regiamentlil,Ción 
será apUcable, Siin más VM'laciones que IIlS establecida:¡ ent,l 
párrafo 2, a los casos en los que un empleado faJl.ezc!!r CQIDo . 
consecuencia de les,iones sufridas hallándose en acto de ~r
vioio, siemp'l'e que concurran las siguientes condiciones: 

L a Q¡¡e e~'t;.re la prestac!pn es1¡rictílo del servici,Q y ~ hecho 
de 13 mU@'te exista u.n maudaQle nexo de 9a¡¡,saUdad u ~ 
ston,aJl<1a,d, 

2.- Que ~as le¡;1ones causa-ntes . de la mUerte se proQ~: 

a) O por acontecimiento fOi'tui'to debi<1o a un agente físico 
e:lct;erior, salvo que se trate de siniestro que POi' su natura4ezll. 
o generalidad no sea racionalmente referible a 18$ condiciones 
en que se presta el servicio, o siéindolo, escape ru1 orden de 
lo humanamente previSible, 

b) O por actos prropios del que resulte víctima, s8Jlvo qqe 
por su parte mediara impericia, imprudencia o inobservancia. 
de obligaciones, 

e) o por actos de un tercero, 

2. Lá. cantidad a satisfacer po,r ~I\. ~mp,reoo será lª q~ 
por tQdo& lq,s concwtQ1l ~,put,¡vos esta;blec~gQS en el Copve
mo ~tPl~ el ep:¡,.ple~o en el lIlowento I;i~ ~ t'~Qn,.t9, 
deduc.fda, M sU . caso, la rentll- qUe puqiera Pewtb~ si @ 
rie~gQ estuvier¡¡. GUbierw P9r el SegurQ Obligatorio l;ie Accidente!! 
g~l Trabajo o por o¡¡I!Jquier st.stem8 <le ¡¡,segurwn;iento esta.bl~ 
ciqQ Q concerYtdQ por 13 Emp!!'es!!., 1\ estos éfectos . .jli el ~Q 
c;UertJ, luga.r a una etltrega <le cltpit !lil, se esti~á la renta. en 
un (1 PQr lOO del mi!ltno. . 

Art, ;311. TRIISJ.ilDOS CfvNB, arto 54). 

L Subsisttrá el régimen establlecido en el articulo 54 d,e 
la RegJamentación, sin más modificaciones qUe las sefi8¡ladas en 
los párrafOS siguientes, 

2. A efectos de ' la determinación de ISlS prelaciones. el ape.r· 
tado A del páRato segun<lo del articulo ' 54 de la Re8'lamenta
ción se entenderá descompuesto en los do,s siguientes: 

a) Oficiades y A~iares.-Se escogerá, dentro del 10 PQr lOO , 
m,á.s tlllX'lewo en la li!mPi1!Sa de la plOOtilla. lW\lltaIl~ <le fu..\ 
sic;¡njU" e,j¡tll$ categorías, a q1l1en s\Ú~ meU06 perjuiciOll, ftoten. 
<tiendo a su a.Il1.igüeda.d, estado, número de hijos, · e.%uótos <le 
éstos, condiciones de salud, etc, 

bl .t\yuqantes de Caja y personi\J. sublllterno.-¡guad pro.:. 
cedimiento que en el grupo anterior, quedandQ ~oeptU~06 loe 
Sot'o:o,es. 

3. El empleado trasladado por necesidades de servicio ten· 
drá preferencia ge.rfl, ocupar las vacal}tes de su categor1a qu~ 
en el plazo de kes afios se p!!'Oduzcan en ~a plsza. de la que 
hubiere s1do tras<ladado, 

4. Los gastos de traslado, a que se refiere el · pen~Jit1mo 
pán-ato del llJ'ticu:lo 54 de la Re8'lamentación, comprender~ 
los d~ traslado de bienes muebles del empleado, 

5. lAI6 Empresas ayudaráin al empleado pa¡ra, que consiga, 
vivienda en la. plaza. a la que hubiera sido trasla.ds4o f~ 
samen<te. 
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4rt.~. l!)~~ll¡¡:<GIA:,? y REINl'iJtESOS (~, a,r,t. 57, ~QS !le
, g¡mdo y cuiiJ1;o). , 

¡. La exce4encia volur;ltaria, establecida en el Pá.n"afo segun
(lQ <le1 Drtí<;U10 1>7 ge la ¡¡tegl¡¡.mentaciótl .§e conéed~rá lIll per
sonal conmá$ de di~ !l.Po.s de servicio efecttvo en 1110 ¡¡:m~, 
en los términos y condiciones establecidos en dicho articulo, 
cualquiera que sea la causa en que funde su petición. Para el 
personal con más de cinco años de servicio y menos de diez 
subsistirá lo establecido -en Cucho articulo. 

2. Las excelencill6 voluntarias, a que se refieren el páRafo 
segundo del articulo 5-7 de la Reglamentación y el pá;rra.fo pri
mero del PTesente a'l'tic~o, no podrlÍJIl solioitarse para ¡>r-estar 
servicios a otro Banco, I'rivadO ' u oficial, ni a EntidadeS· o Elm
presas competidoras de la Banca privada, taJes como Inst1tu
ciones de crédito, Cajas de Ahorro. Cajas Rurales, Socieqades 
de financiación, etc. El excedente que preste servicio a algunll6 
de dichas Entidades perderá todos sus derechos en la Empresa 
bancaria de la que proceda. 

3. ~ eXceQellte volUtr4M~O que reingrese ocupará 1110 P1'lme-
1110 v!I.Cante de ,su ca~oria que se produ~a en la. misma pl~ 
en la que pre,st!tba sus se..wcios al quedar en s~tuación de ex
cenenCla. En tBlnto no exista dicha vacante, podrá, s1 asi lo 
desea, ocupar, con el sueldo de su categoria, una vacante de 
categoría inferior en la misma plaza, siemp,re que la Empresa 
acceda a ello, o ser destin8Jdo a otra plaz.a en la que existiera 
vacante de su misma categoría. 

Art. sa.' ANTICIPOS y PRÉSTAMOS AL PERSONAL (RNB, arto 518). , 
1. Previa justificac;ión de su necesidad, cualquier empleado 

tenwá derecho a que se le antici,pe a la mayor brevedad posi
ble la ¡ner;lsu!tlidad oorre:¡pondiente al mes en curso. 

z. ' ¡,os p,réstamo:¡ que lll6 Emp~s cO!Ilcega'n e, sus emplell.
do.';, CQIlf~ al artículo 58 de l~ Reglamenta(;jón, &erán (le 
CllMt1!.l ~ªl lI.l importe de cU¡l,tro mensuaUdages, S84VO en 
C1l4lO el~ que fuera rn,enor la cantidad p~a P8f8. CQl;>r4' las 
necesidades perentorill6 justifica das. El limite má~o de amor
tlZ'6CÍón será del 10 por 100 del total de las percepciones. 

3. Los anticipos y préstamos a que se refiere este articu:lo 
no devengan interés. conforme al articulo 58 de la RNB. 

Art. 314. UNIFORMES ('RNB, arto 61, párrafo segWldo). 

1. Todo el -personal subalterno tendrá derecllo a qU~ ¡¡e le 
provea anualmente de dos pares de zapatos, a excepCión de los 
Cobradores, a los que se les facilitarán tres pares. 

2, :Ya. tela de los uniformes a que se refiere el articulo 61 
de la ;Rggl!lmentllción aerá adecuada III cliIl!!I. de la pl~e, NI?
pectiva. La elección del género textil SE! llar¡1 previa audiencia 
del Jurado de Empre¡¡a o, donde no lo hubiera, de los EnlMes 
sin<Ucales de los subalternos. 

.vt. 36. DU:TAS y C01IUSIONES DE SERVlCIO (RNB, a.r,j;. 62, párra.
fos segundo y.quinto). 

1. A partir de la entrada en vigor del Convenio, la cuantja 
de las dietas a que se refiere el articulo 62 de la Reglamentilción 
será, oomo mínimo, la siguiente : 

Pes"tas 

Jefes y personal titulado .................. 300 
Resto del personal .... .. .. ........ ... .. .. .... 250 

2. Durante la vigencia del Convenio el penúltimo párrafo 
del 'articulo 62 de la Reglamentación se aplicará en los siguien
tes términos: 

«En caso de que las Comisione¡; de aervioio ¡¡e prolonguen 
más de dos meses el personal tendrá derecho a una licencia 
especial de una semana, exclusivamente utilizable para visitar 
a los familiares con los que ordinariamente conviva. Los viajes 
correspondientes a estas licencias serán a cargo de las Empre
~ Estas licencias serán independientes de las vacaciones re
glamentarias». 

Art. 36. PERSONAL INTERINO Y EVENTUAL (RNS, 8Il't. (3). 

1. Una misma persona no podrá prestar servicio como even
tual por más de dieciocho meSes. El personal eventual que en 
tal concepto hubiese prestado servicio a una misma Empresa 
bancaria durante dieciocho meses tendrá derecho a un examen 
restringido; si 10 supera será incluído en plantilla. oon cll1'á;cter 
fijo; en caso oontrario cesará definitivamente . en la Empresa. 

G __ . _.2Q. _ •. 

2. Una misma persona no podrá prestQ,l' §BrVloiQ OQtllO 111-
terina por más de tres años. Lo establecido en el párrafo an
teriQr ~1'á de aplic8Clón al P6l'llPna.1 tnterino que en tal oon
cept(> hubiese prestado servicio 'a una misma" Empresa. banca.
ria durante tres años. 

3. Las Empresas remitirán al Sindicato Provincial una copia 
de los contr¡¡.tos de l'6rsonal interino y eventual. 

4. Lo dispuesto en el presente articulo no sérá de aplica
ción a quienes en el momento de entrar en vigor el Convenio 
hubieran dejado de prestar servicios efectivos ' a la Empresa 
de que se trate. 

Art. 3fT. QUJIIR,\NTO r'i: MONEDA (RNB, arto 64). 

1, ¡.os Ayu4antes de Caja y Cobradores percibirán anual
mente eIl concepto de l00emnización por quebranto de moneda 
las cantidades siguientes: 

Pesetas 

Ayu<1I\.Ilte¡¡ de CaJa ...... ..................... 4.500 
Cobra<lQres ..... ... ,.... .................. ......... 3.375 

2. Las faltas que se pro<iuzcan a estos empleados se descon
tarán únicamente de la citada indemnización por quebranto. Bin 
embar-go, cuando' la cuantia de la falta sea superior al importe 
de" dos anualidades de aquella indempización, el exceso se re
pondrá mediante detracciones de pasta el 5 por 100 del total (le 
las retribuciones que perciba el empleado por el sueldo, anti
güedad y gratüicación de 18 de Julio y Navidad. 

3. A efeetos de la aplicación del párrafo anterior se acumu
larán las flloltas que se produzca.n a un mismo emp1E\j1.do. 

4. Lf!.S Empre~ podrán pasar a la categolia inmedl11ta. lp
feriol' al empleJl,do que en el transcurso de un año incurrllo eJl 
diez fa.ltas, entendiendo por tales a estos efectos los errores o 
diferencias en más o en menos desde 100 pesetas inclusive. 

CAPITI1LO IV 

Disposiciones varias' 

'Art. 38. JORNAllA EN LAS PLAZAS DE MÁS DE 25,000 HABITANTES. 

1. A titUlo de ensayo se 1nlplantará desde el dio. 1 de mayo 
de 1967 durante la vigencia del Convenio. y teniendo en cuenta. 
lo establee1do en el articulo 4, la jornada de siete horas de 
tr,abajo todo el afio en las plazas de mM de 25.000 habitante .. 

2. El hQ¡'ario de trabajo será <lesde las ocho hasta las quin
ce horas sin interrupción, pudiendo las Empresas establecer QQ
r!,I.Tio, CQlltinuado º no. distinto par3 persoMl elirectivo y au
xll~¡¡.r <1el mlSPlo (lnc'luldo¡¡ 10& chófere¡¡) en el mlnimo que pre
<li:;¡e y parª el ~rSQn¡¡.l ele pro<iuCQlón (Oe$tores y Visitadores), 
as! COIIlo 3Clecull1' el llorario de servicio al público, y por ta.nto 
el del minimo de personal indispensable para prestarlo, al qU<, 
teng311 otras Entid~es o establecimientos no bancarioll de !tná
¡OSa. funció:J,. 

Subsist1r¡l, el sistema de turnos aplical;>le a. los servicios me
canizados. 

3. Los empleados que tuvieran jornadas especiales de du
ración, más reducida. con respecto a la normal las mantendrán 
con la misma duración actual, solamente lIi dichas jornad"" 
fueran inferiores a. siete horas. 

4. Queda suprimida toda especia.lidad de horario en loa m .. 
ses de verano, incluso para los Bancos que tuvieran ya esta-
bleclda. la jorna.tl3 de ochQ a qutnce lloras eJl los restantes meses 
del año, siempre que satiatagl\.n el Plus de asistencia y puntua.-
lidad a que se refiere el articulo 20. / 

5. r..a experiencia que se adqUiera. sobre el ren<llmlonto y 
l'roduotividad con la jornada y llQrario a que se refieren lo. 
apartados anteriores servirá. de baao para e$udiar y <leoid4' la 
jornada y horario Que con generalidM na.yan de 1mp~ta.r" 
en el futUro Convenio. 

6. Sin- perjuipio de la jorn4da coptilluada establecida de 
ocpo a quince horas Que se PftCta QOn carácter general en los 
centros de trabajo de aquellas plaza¡¡ en que acuerde el personal 
solicitarlo a través de los representp,ntes ~ndioales, oon la co¡¡,. 
formidad de la. Empresa en este caso o también por iniciativa 
de ésta, podrá establecerse otra jornada de trabajo de igual 
duración y promedio anual a la general, celebrándose las vota.
ciones en el seno del Sindicato local corresp.ondiente, con inter
vención directa en la Mesa electoral de los representantes sin.
dicales del personal afectado. Para este cambio de jornada será 
preciso el voto favorable de los dos tercios del personal votante 
d(ll oentro intere$adO, y si fuese por la tota11dad de 111. Empresa, 
el voto tavorable de dos tercios de los centros de trabaJo. 
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Art. 39. JUBILACIÓN 

1. Subsistirá . la mejora directa de prestaciones establecida 
de acuerdo con la. legislación vigente en el momento de su es
tablecimiento, en los términos que se indican en los apartados 
siguientes. 

2. Desde el momento en que el empleado cumpla sesenta y 
cinco afios de edad o desde la entrada en vigor del Convenio, 
si los hubiese cumplido con anterioridad, podrá ser jubilado a 
petición propia, quedandO la Empresa obligada a satisfacerle 
mensualmente una cantidad tal que, sumada a 1a. pensión que 
el jubilado perciba de la Seguridad Social, le suponga una per
cepCión total liqUida anual igual al 90 por 100 de la que tu
viera, también liqUida, en el momento de la jubilación por apli
cación del Convenio, incluida la Ayuda Familiar. La cantidad 
así determinada no se alterará en menos, cualqUiera que sea la 
variación que pueda experimentar la pensión de la Seguridaa 
Social. 

3. Desde el momento en que el empleado cumpla sesenta 
y cinco afios de edad, o desde la entrada. en vigor del Conve
nio, si los hubiese cumplido con anterioridad, podrá ser jubi
lado por decisión de la Empresa, quedando ésta obligada a 
swtisfacerle mensualmente una cantidad tal que sumada a la 
pensión que el jubtiado perciba de la Seguridad Social le su
ponga una percepción total líqUida anual igual al 100 por 100 
de la que tuviera., también liquida, en el momento de la jubi
l<aCión por aplicación del Convenio, incluida la ayuda familiar. 
La. can,tidad as1 determinada no se alterará en menos, cual
qUiera que sea ~a variación que pued·a experimentar la pensión 
de la Seguridad Social. 

4. La. pensión de la Seguridad Social a que se refieren los 
dos a.par.tados anteriores se entiende comprensiva. de lo que el 
jubilado perciba de la Mutualidad o demás Instituciones de 
SegurIdad Social por todos los conceptos, inclUido el de a.yuda 
famillar. 

5. Lo establecido en este Convenio no será de aplicación en 
ningún caso a los que se encuentren en si,tuación de jub~ados 
e;l 1 de enero de 1967, cuya situación seguirá rigiéndose por las 
normas con arreg,lo a las cuales fueron jubilados, 

Art. 40. VIVIENDAS 

1. Las Empresas que, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes, tuvieran arrendadas viviendas a sus empleados, siendo 
la relación laboral. la determinante del arrendamiento, no pro
moverán el desahucio de los inqUilinos por cesación firme y 
definitiva de ~a relación laboral en los siguientes casos: 

a) En el supuesto de 'muerte del empleadO. mientras viva 
la viuda sin contraer nuevas nupcias. 

b) En el , mismo supuesto a que se refiere el apartado an
terlor, si no quedara viuda, pero si hijos menores de edad, 
durante un plazo de tres afios o hasta que los hijos alcancen 
la mayoria. de edad.. si este hecho se produjera antes de cum
plirse aquel plazo. 

c) En el supuesto de jubilación, mientras viva el jubilado. 
siempre que no tenga otra relación :a/boral o empleo, y una 
vez fallecido, mientras viva la. viuda sin contraer nuevas 
nupcias. 

2. Lo establecido en el párrafo anterior no se aplicará 
cuando se 'traJte de viviendas cuya ocupación por los emplea
dos tesp<>nda más que a su condición laboral de tales a los 
especi!icos cargos que desempefien (caso de conserjes y di
rectivos). 

3. Las Empresas, habida cuenta de la excepcionalidad y ur
gencia de las situaciones contempladas en este pármfo, aten
der{m las peticiones de préstamos para la adquisición de vi
viendas que puedan formula.ñes los empleados que tengan que 
desaJoje.r las viviendas de que sean arcendllltarios, siempre que 
ello fuera. debido a. las causa.<¡ primera y segunda de excepción 
a ¡,a, prórroga establecida. en él articulo 62 de la vigente Ley 
de Arrendamientos Ul1banos. Asimismo atenderán preferente
mente las peticiones de qUienes tengan derecho de tanteo o 
retrncto Pare. adquirir la vivienda de que fueran arrendatario 
y de qUienes fueran trasladados forzosos, conforme al a.rticu
lo 54 de la. Reglamentación. En ningún cas,o estos préstamos 
podrá.n ser superioreS a 200.000 pesetas. El plazo máximo de 
amortización será de quince años y e'; in,terés máximo del 
3 por 100 anual. . 

Art. 41. TRABAJO DE LOS COBRADORES 

1. Las Empresas estudiarán, a efectos de su ulterior apli
cación, las medidas que estimen pertinentes para que, teniendo 
en cuenta el volumen de documentos a cobra.r y el grado de 
dispersión geogTáfica de los lugares en que deban realizarse 

los cobros, el trabajo· encomendado cada dia a. los Cobradores 
pueda ser razonablemente realizado por éstos dentro de la 
jornada laboral 

2. El Jurado de Empresa o, donde no lo haya, el Enlace 
sindical de la categoría será oído previamente a la apJicación 
de las medidas a que se refiere el apa:r,tado aalIterior. 

Art. 42. ASIMlLACIÓN A OFICIOS VARIOS 

El personal de imprenta, electricistas, mecánicos, etc., cuya 
relación laboral con una Empresa banca;ria se ' venia rigiendo 
hasta el último' Convenio por Reglamentación distinta a la que 
tenia la Banca, seguiní rigiéndose por 10 que en eG. mismo se 
especifica. P'Il4'a el personal. denominado de «Oficios va.rios», ex
cepto en lo que respecta a horario y jornada de ,traba.jo, que 
serán los mismos que tuvier'an con a,nterioridad a este . Con
venio. 

Art. 43. AYUDA ESCOLAR. 

Se recomienda a las Empresas que no lo .tengan en la actua
lidad, el estudio y establecimiento de algún sistema de becas 
o a.yuda esco.'iar para los hijos de sus empleados. 

CLAUSULA ESPECIAL 

A los efectos prevenidos en el llipar'tado cual'to del ar,tícu
lo 5 del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de julio 
de 1958, ambas partes hacen constar su opinión de que las 
estipulaciOnes del presente Convenio no determinarán alza de 
precios. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La liqUidaci,ón y abono de las diferencias entre lo que cada 
empleadO haya percibidO desde elide enero de 1967 hasta. el 
día úl,timo de'; mes inmediato anterior a la pUblicación del 
Convenio y lo que le cor,responda ' percibir por dicho periodo 
se practicarán dent ro del plazo de dos meses sigUientes a la 
referida publicación 

DISPOSICION FINAL 

1. ¡P'ara la aplica,c1ón, interpretación, VigilanCia y mejor 
cumplimient o de las estipulaciones del Convenio se crea una 
Comisión, compuesta de seis Vocales en representación de las 
Empresas y otros seis en representación de los empleados, que 
se reunirá bajO la presidencia de~ Presidente del SindiCa/to Na
cional. 

2. Corresponderá a esta Comisión examinar y resolver, en 
via previa a la admirPstrativa y jurisdiccional, cualquier cues
tión que suscite la aplicación del Convenio. 

3. Los escritos dirigidos a la Comisión Mixta deberán cur
sarse a través de las correspondientes Secciones Provinciales, 
Económicas o Sociales. Las consultas que se formulen en nom
bre de un Jurado de Empresa deben serlo ron observancia de 
todos los requisi,tos materiales y formales que rigen ias nor
mas reguladoras de los Jurados, en particula.r por lo que res
pecta a la represéntación de qUien comparece en el concepto 
en el que lo hace (articulo 44 del Decreto de 11 de septiembre 
de 1963': <cNinguno de los miembros del Jurado podrá atribUi,r
se individualmente funciones representativas sin la delegación 
expresa del P~eno del ' Jurado») v a los requisi,tos de autentici
dad de los acuerdos (.firma del Secretado y visto bueno del 
Presidente) . 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo Par 
la que se dictan normas para la aplicación del De
creto 2245/1966, de 23 de julio, sobre declaración 
de Parador y Albergue Colaborador de la Red de 
Establecimientos Turísticos propiedad del Estaao. 

nustrisimos sefiores : 

La aplicación del Decreto 2245/1966, de 23 de julio, sobre de
claración de Parador y Albergue Colaborador de la Red de Esta
blecimientos Turísticos propiedad del Estado y los distIntos su
puestos que en el mismo se comprenden aconsejan, a la vista 
de las peticionet>¡ ya recib1dss y de las observaciones forniuladas 


